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RESO[UCION NO M.S..
R.U. No 2.445.532

PARANA, 2 6 NOV 2020

4üg 0

S"lrz","- ¿" 6r¡r. g?h,

VISTO:

Los presenles octuociones por los cuoles el CoMITÉ DE ORGANIzACIÓN Of
EMERGENCIAS DE SALUD solicito lo compro de urgente de Doce Mil (12.000) Litros de
Alcohol Etílico de uso médico en bidones de 5 litros, considerodo insumo Critico según
Resolución N" 0l/2020 del MINISTERIO DE SALUD de lo NACION, poro ser distribuido en
el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l' DECNU - 2O2O- 2ó0- APN- PTE) (COVID
- l9); Y

CONSIDERANDO:

Que lo compro de dicho producto resulto imprescindible y urgenle, que es
necesorio poro gorontizor lo higiene y lo desinfección de los superficies y dispositivos
médicos en los Centros Asistencioles de todo lo Provincio, fundomentol poro hocer
frente o lo Emergencio Sonitorio y oseguror lo protección y seguridod del personol de
Solud;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, emitió solicitud
de presupuesto, por medio de correo electrónico o nueve firmos de los cuoles se
presentoron Tres (3): "DROGUERIA D'EM S.R.1.". "LAFEDAR S.A" y "BIOMED S.A", en
bose o los mismos se confecciono el Cuodro Comporotivo de Propuestos;

Que el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO Jurisdiccionol, emitió
informe técnico de su competencio respecto ol producto solicitodo;

Que en los presentes obro Acto de Adjudicoción COES, exponiendo que en
otención o los ofertos recibidos por el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES y los
informes del mencionodo DEPARTAMENTO y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL

MEDICAMENTO ombos de este MINISTERIO, oconsejo: Adjudicor o lo firmo
"DROGUERIA D'EM S.R.L." lo compro de Doce mil (12.000) Litros Alcohol Etílico 9óo de
uso Médico. Presentoción en botellos de I litro. Morco: PORTA, o un Precio Unitorio de
PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($132,90) y un Totol de PESOS

UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($1.594,800,00) por
ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su precio ocorde o los
volores del mercodo;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES MS., reolizo olto de expediente en
sistemo SIAF;

Que lo COORDINACION GENERAL y DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este
MINISTERIO, tomo conocimiento y emitió dictomen de su competencio;

QUE IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUT|Sd¡CC¡ONOI hO EfECtUOdO
lo reservo de fondos y reolizodo elinforme técnico de su competencio;
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Que lo Delegoción Contoble de lo CoNTADURiA GENERAL DE LA PROV|NCIA, ho

tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Articulo
27" lnc. c), op.b) punto 9o) y DecretoT95/96, Arl. 

.l34o, 
Art.142o punto l0); Decreto N"

1294120 MEHF y del Decreto N" 3ó8/2020 GOB, prorrogodo por los Decretos No
496/2020 GOB., N' 521 /2020 GOB, N' 602120 GOB., N" óó3120 GOB y N' 72Bl2O GOB. -
DECNU -2020 - 260 - APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No ó0] 12020
MS. el cuol omplio el monto fijodo en el Arlículo I lo del citodo Decreto N" 3ó8/20
GOB., prorrogodo por Articulo lo del Decreto N" l30l/20 MS., y No 1890120 MS - y
RESFC -2020-APN-MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ART¡CUIO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOCE MIL (12.000) Litros
de Alcohol Etílico de uso Médico en Botellos de I Litro, considerodo lnsumo Critico
según Resolución N" 0l /2020 del Ministerio de Solud de lo Noción, poro ser dislribuidos
en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Arl.l" DECNU -2020-26O-APN-PTE)(covid-19)
Dcto. N'3ól/20 MS, Resolución ó33120 MS., entre este Ministerio de Solud y lo Firmo
"DROGUERIA D'EM S.R.L." CUIT N'30-ó8108018-ó, p.or un Totol de PESOS UN MILLON
QUTNTENTOS NOVENTA Y CUATRO MrL OCHOCTENTOS ($r.594,800).-

ARTICULO 2o.- Adjudicor lo controtoción outorizodo por el Artículo onterior de lo
siguiente monero:
*o lo Firmo "DROGUERIA D'EM S.R.L." CU|T N" 30-ó81080]8-ó
Renglón N" 0I: por ser lo oferto de menor volor. ojustorse o lo solicitodo y ser su
precio ocorde o los volores del mercodo: DOCE MIL (12.000) Litros de Alcohol Etílico
9óo, de uso Médico en Botellos de I Litro, Morco: PORTA, o un precio unitorio de
PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($132,90) y un Totol de UN
MTLLON QUTNTENTOS NOVENTA Y CUATRO MrL OCHOCTENTOS ($r.594,800).-

ARTICUIO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 19 -SP 00 -PY 00 -AC 02 -OB 00 -Fr 3 -FU 12 -FF t1

-sF 000r - r 2 -PR 5 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICUTO 4O.. FOCUIIOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Jurisdiccionol, o reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL

^
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DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este Ministerio, o reolizor el pogo
correspondiente, conforme lo dispuesto en el ortículo 2" de lo presente, previo
presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes y conformidod de lo mercoderío por porte del
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES y EI DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO
de este MINISTERIO de SALUD, con corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO
TESORERIA MS., onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

Comunicor, publicor y orchivor.-
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